
    
  

COMPAÑÍA BLAUFISH CIA. LTDA. 

Manta, 26 de agosto del 2015. 

Señor: 
TONY MIJAIL YOON BRAVO. So 

Ciudad. SM 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía BLAUFISH CIA. LTDA., en sesión Celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien elegirlo en calidad de PRESIDENTE de la Compañía, gestión que la 
desempeñará por el período estatuario de CINCO-ANOS, con las atribuciones, 
deberes y derechos que les confiere la Ley de Compañías y el estatuto social, a 
cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su 
personería y reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal o 
indefinida de éste. 

Sus deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados en los 
artículos vigésimo y vigésimo primero.de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía BLAUFISH CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, Abogada Elsye Cedeño 
Menéndez, el 14 de Marzo del año 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de Manta 
el 29 de marzo del año 2014. 

AMenectlz 
GEMA MARGARET YOON BRAVO. 

Muy atentamente, 

RAZON: Acepto la designación que antecede. Lugar y fecha ut supra. 

—, 
TONY MIJAIL YOON BRAVO. 
Nacionalidad: ecuatotiana. 
C. C. 130984797-6. 
Urbanz. Lomas de Barbasquillo — Manta. 
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1. DATOS DEL NOMVIBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLAUFISH CIA.- LTDA. 
NOMBRES DEL'ADMINISTRADOR _| YOON BRAVO TONY MIJAIL 
IDENTIFICACIÓN 1309847976 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 52 
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2. DATOS ADICIONALES: | _ 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA RIMM Ht 72 REPERTORIO +f 798 FECHA 29/03/2014. 1 
  

e 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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